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VISTO: 
La nota de fojas 1, en la que la Facultad de Matemática Astronomía 

y Física solicita que le sean transferidos los fondos necesarios para la 
compra de equipamiento y el diseño y construcción de juegos didácticos 
del Centro de Divulgación Científica que la Universidad Nacional de Cór
doba operará en el futuro Parque de Las Tejas; y 

CONSIDERANDO: 
Que la construcción de la obra civil del citado Centro -prevista en el 

Plan Trianual de Obras 2008/2010 (28 Y 38 etapas) aprobado por R.HCS 
581/08 con un monto de 2 millones de pesos- tendrá otro financiamiento; 

Que lo solicitado conduce a un mejor aprovechamiento de esos 
recursos; 

. Que, en atención a los fundamentos del pedido, procede el cambio 
de destino de los fondos comprometidos; 

La intervención que le cupo a la Secretaria de Planificación y Ges
tión Institucional (fs. 3); 

Por ello, y teniendo en cuenta las opiniones favorables que se vertieran 
en el seno del H. Cuerpo, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE: 


ARTíCULO 1°._ Autorizar a la Secretaría de Planificación y Gestión Insti
tucional a realizar transferencias parciales a la Facultad de Matemática 
Astronomía y Física hasta el monto total de $ 2.000.000 (dos millones de 
pesos) para ser asignados a la compra de equipamiento y el diseño y 
construcción de juegos didácticos en el Centro de Divulgación Científica. 
Dichas transferencias se practicarán en función del plan de ejecución de 
tales inversiones, el cual deberá elaborar la citada unidad académica. 

ARTíCULO ~.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Secretaría de Planificación y Gestión Institucional. 

DADA EN lA SAL 
VEINTIDÓS DíAS O 

)e~
Dra. SILVIA CAROLINA SCOTiO 

RECTORA 
UNIVERSID,6,D N/\CIONAl DE CÓRDOBA 
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